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H. Cámara de Diputados
  Provincia de Corrientes

R E S O L U C I Ó N     N° 076/09.-
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- ACÉPTASE  la renuncia al cargo de  Diputado de la Provincia al Dr. RAÚL ALEJANDRO MARTÍNEZ, M.I. Nº 18.388.693, a partir del día diez de diciembre del año dos mil nueve.-

ARTÍCULO 2°.-   COMUNÍQUESE, cumplido, ARCHÍVESE.-


DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, a los nueve días de diciembre del año dos mil nueve.
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Sancionada: 09-12-09.-

Autor: H. Cámara de Diputados.-

                                                            Corrientes, 09 de diciembre de 2009.-

AL DIPUTADO PROVINCIAL 
Dr. Raúl Alejandro Martínez:

SU DESOPACHO

Cumplo en dirigirme a V. H. a fin de comunicarle que esta Honorable Cámara de Diputados en Sesión Ordinaria  celebrada en la fecha, ha aprobado la RESOLUCIÓN Nº 076/09, en los términos de la copia adjunta.-


Dios guarde a V. E. .-
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